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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - La Florida

De: Damiro Orlando Pantoja Rendon <damor0312@gmail.com>
Enviado el: lunes, 22 de marzo de 2021 11:30 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - La Florida
Asunto: peritaje vehiculos EYNAR GUIOVANNY ENRIQUEZ RAMOS
Datos adjuntos: PERITAJE VEHICULOS GUIOVANNY ENRRIQUEZ R. 2021.docx
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SEÑOR 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

LA FLORIDA – NARIÑO 

_____________________________  
 

   DAMIRO ORLANDO PANTOJA RENDON, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Pasto, identificado con la c. de c. No. 

87.025.139 de Taminango (N.), en mi calidad de perito avaluador entre otros 

de automotores, me permito informar bajo la gravedad del juramento que no 

me encuentro incurso en las causales del artículo 50 del Código General del 

Proceso en lo pertinente, igualmente que mi opinión es independiente y 

corresponde a mi real convicción profesional, en consecuencia, me permito 

rendir concepto pericial de un vehículo o mueble en las siguientes 

consideraciones:    
 

PRUEBA PERICIAL 

 

   Con El presente y de conformidad con auto de su despacho 

de fecha 1 de marzo de 2021, me permito rendir CONCEPTO PERICIAL 

dentro del término legal, y dentro del proceso DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA No. 2020-00021-00, con el fin de determinar clase de 

vehículo y sus características, como para comprobar si se trata del mismo 

vehículo que se ha solicitado en declaración de pertenencia dentro del proceso 

anotado, por parte del señor EINAR GIOVANNY ENRIQUEZ RAMOS en 

calidad de demandante y de conformidad con el artículo 226 del Código 

General del Procesp. 
 

Se trata de un vehículo marca Mazda, color Rojo Montana, de placas BAO 

329, carrocería Coupé, Serie 626CP02796, Chasís No. 626CP02796, Clase 

Automóvil, Modelo 1990, Servicio Particular, Motor No. FE767234, Línea 

626 GLX, las improntas coinciden con los datos anotados, tal como se 

adjuntan las mismas, el vehículo en la actualidad o al momento de efectuar el 

peritaje se encontró en La Vereda El Barranco del municipio de La Florida 

Nariño, el vehículo se encuentra funcionando normalmente. 
 

ANEXOS: 
 

   Se adjunta al concepto pericial los siguientes documentos: 
 

a.- Tres improntas tomadas del vehículo en papel Contac, consistentes en No. 

de Motor, No. De Chasís, y Plaqueta. 
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b.- Tres fotos del vehículo determinando su estado y placa de identificación. 
 

c.- Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 
 

d.- Tarjeta Profesional de Avaluador de Corpolonjas Corporación de Lonjas y 

registros R.N.A. / C.C.- 111-2722 

 

e.- El certificado de tradición manifiesta el demandante que se encuentra en 

anexos de la demanda.  
 

En constancia se firma en el Municipio de La Florida (N.) a los nueve (9) días 

del mes de marzo de 2021. 
 

Atentamente. 
 

 
DAMIRO ORLANDO PANTOJA RENDON 

C.C. No. 87.025.139 expedida en Taminango (N) 
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